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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2022-00295473- -UNC-ME#FP

 
VISTO:

La propuesta de capacitación presentada por la Prof. Natalia B. Fernández Estevez, para el dictado del Seminario
“La inclusión escolar y su función. Aportes del psicoanálisis y abordaje institucional”, durante el año lectivo 2023,  y

CONSIDERANDO:

Que la Secretaría de extensión de la Facultad de Psicología ha realizado la convocatoria para presentar Actividades
de Capacitación y Divulgación de Extensión y Vinculación con la Comunidad (RHCD N° 142/2015) para desarrollarse
en el primer cuatrimestre del año 2023.

Que el Seminario “LA INCLUSIÓN ESCOLAR Y SU FUNCIÓN. APORTES DEL ANÁLISIS Y ABORDAJE
INSTITUCIONAL,  fue aprobado por la RD Nº 94/2022, para llevarse a cabo durante el año lectivo 2022;

Que la presente actividad, tiene como objetivo general acercar al alumno/a extensionista al rol en la inclusión
educativa a partir de conceptos y lecturas fundamentales del psicoanálisis .

Que la propuesta cumple con los requerimientos establecidos en la reglamentación vigente (RHCD 142/2015 y
RHCD 215/2022);

Que la propuesta cuenta con el visto favorable de la Secretaría de Extensión;

Por ello;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGIA 

RESUELVE:

Artículo 1°: Autorizar la realización, en el ciclo lectivo 2023,  del Seminario “La inclusión escolar y su función.
Aportes del psicoanálisis y abordaje institucional”, presentada por la Prof. Prof. Natalia B. Fernández Estevez DNI
32246766 de acuerdo al Anexo de 5 (cinco) fojas que forma parte integral de la presente resolución.-

Artículo 2º: Autorizar al Área Económico Financiera de la Facultad, a realizar el cobro en concepto de aranceles
de las actividades de acuerdo al detalle del Anexo que forma parte integral de la presente resolución.

Articulo 3º: Autorizar el pago en concepto de honorarios profesionales una vez deducidos los descuentos
reglamentados correspondientes para la Facultad de Psicología y la Universidad Nacional de Córdoba, de acuerdo al
detalle del Anexo que forma parte integral de la presente resolución.



Artículo 4º: La responsable de la actividad detallada en el Anexo que forma parte integral de la presente
resolución deberá elevar a la Secretaría de Extensión un informe cualitativo de la actividad en el que incluya el
listado de asistentes ordenado alfabéticamente con nombre, apellido y número de DNI que hayan cumplido con el
80% de asistencia y los requisitos académicos para la acreditación de la actividad, dentro de los diez días hábiles de
finalizada la misma para la confección de los certificados correspondientes.

Artículo 5º: La presente autorización no constituirá antecedente académico alguno si no fuera acompañada de la
certificación de desempeño correspondiente.

Artículo 6°: Protocolizar, comunicar, notificar, archivar.
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Anexo


Título de la actividad:
“LA INCLUSIÓN ESCOLAR Y SU FUNCIÓN. APORTES DEL PSICOANÁLISIS Y
ABORDAJE INSTITUCIONAL”


Tipo de Actividad: Seminario de Extensión


Fundamentación de la propuesta :
Constatamos que las aulas de las instituciones educativas están cada vez más
habitadas por profesionales del ámbito de la salud acompañando a los niños en el
proceso de enseñanza, así como también, las instituciones convocan cada vez más
a menudo a profesionales de distintos ámbitos para interpretar malestares que
suceden en su interior. Podemos constatar que la integración escolar es una salida
laboral frecuente para recientes egresados y egresadas de la Licenciatura en
Psicología y/o egresados y egresadas de carreras afines con trayecto pedagógico,
quienes encuentran un ingreso al mercado profesional a través de esta práctica.
Sin embargo, actualmente, podemos decir que el rol del profesional que lleva
adelante la integración escolar de un sujeto en su proceso de aprendizaje está, cada
vez más, consolidándose en su quehacer. 
El dispositivo se ha ubicado dentro de los dispositivos necesarios terapéuticos. Un
dispositivo flexible, móvil, dinámico que acompaña al niño y/o joven en el escenario
académico.
Se trata de un dispositivo en extensión que se anuda a un equipo terapéutico donde
las coordenadas que se establezcan y orienten el trabajo responden a
intervenciones clínicas terapéuticas trabajadas en el equipo.     
En el año 2019 se llevó a cabo una propuesta extensionista de características
similares, tomando la inclusión educativa como eje central, siendo respuesta
además un conversatorio realizado en la facultad, entre el Psicoanálisis y el discurso
educativo, que tuvo masividad en su llegada, efectos de formación y repercusiones
posteriores. Lanzar preguntas sobre ¿quién integra y qué es lo que se integra? Y el
qué hacer en referencia a la función del profesional que lleva adelante esta práctica,
parece ser que pone de manifiesto un real difícil de sortear.


La pandemia por su parte, modificó hábitos de consumo, de vinculación, de
comunicación y también de solidificar el aprendizaje. Los profesionales que se
desarrollan en el campo educativo se deben enfrentar necesariamente con lo “que
falla, no anda, tropieza, hace ruido, convulsiona y/o pone palos en la rueda”.
Tomando entonces, las premisas desde la que parte el profesional en su práctica, y
los inconvenientes, abrimos un espacio de trabajo y pensamiento sobre ese “borde”
clínico/educativo que se presenta necesario en casos determinados e invitamos a
pensar la articulación necesaria con el equipo en el que el profesional está inserto,
para alojar al sujeto y orientar la práctica. 
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Anexo


Este seminario tiene como objetivo abordar la función del integrador escolar, a
partir del trabajo sobre algunos conceptos psicoanalíticos que hacen posible la
comprensión de los procesos de enseñanza y aprendizaje; en particular, se pondrán
de manifiesto conceptos que resultan insoslayables a los fines de elucidar la
dinámica de dicho proceso. Estos son: Transferencia- Pulsión- Inconsciente y Praxis.


Asimismo, es importante destacar que el dispositivo de integración escolar
implica un punto de anclaje con un equipo terapéutico. Es necesario que se
incorpore en el quehacer interdisciplinar ya que serán puntos a partir de los cuales
sostener/soportar la transferencia. Un caso clínico implica a otros necesarios para la
orientación del tratamiento, es decir espacios de debates clínicos y epistémicos que
se sostienen en la ética de la práctica.


Tomando este antecedente que desde el programa pensamos en la
necesidad de brindar desde el área de extensión -a la comunidad en general- un
espacio de diálogo que profundice los contenidos técnicos en lo referido a la práctica
de integración escolar, como campo inherente a la psicología y al trabajo del
profesional psicólogo/a inserto en lo escenarios donde se manifiesta el malestar. 


Las aulas de los colegios –en todos sus niveles- están habitadas por alumnxs,
docentes e integradores, es decir, qué a partir de la legislación habilitante, desde
hace varios años, están incorporados al escenario educativo general. Dada la
extimidad de su presencia en este espacio, y su destino de conmover del buen modo
funcionamientos estancos para un niño en particular, consideramos la necesidad de
sistematizar contenidos que nucleen fundamentalmente esta propuesta, así como a
de clarificar la/s función/es del integrador/ra en cada caso.


Fundamentación del Carácter extensionista de la propuesta.
   La circulación masiva de certificados de discapacidad a niños/as, y con ello la
demanda a cubrir el cargo de integradxr escolar, abre interrogantes acerca de la
especificidad de este rol, y la necesidad de crear espacios teórico-prácticos para
alojar la práctica y la teoría que la sustenta. 
   Proponemos la vinculación de los profesionales, recientes egresados y/o alumnxs
en su formación de grado desde la facultad hacia la comunidad en la que cada actor
social se encuentra inserto, y pensar así, respuestas que se adapten cada vez al
contexto, sin querer con ello dar respuestas universales a un malestar surgido.
   Los efectos de la pandemia se evidencian hoy más que nunca entre los niñxs y el
cortocircuito en el lazo social, por ende, el malestar dentro de la institución educativa
no se hace esperar y presenta obstáculos para el proceso de enseñanza y
aprendizaje.
   Es necesario entonces, reconocer la problemática socio educativa y laboral de
esta práctica, para coordinar acciones en pos del conocimiento y adecuadas
estrategias de intervención. 
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Objetivo General: 
 Acercar al alumnx extensionista al rol en la inclusión educativa a partir de


conceptos y lecturas fundamentales del psicoanálisis.
Objetivos Específicos: 


 Diferenciar entre las nociones de Inclusión educativa e Integración
socio-educativa.


 Interrogar el lugar del niñx en la escuela y el malestar que produce dentro de
la institución educativa.


 Determinar el concepto de praxis. Psicoanálisis aplicado a la terapéutica.    
 Conocer el concepto de transferencia y la importancia en el trabajo con


sujetos en una institución.
 Abordar los imposibles Freudianos y la vinculación al concepto de pulsión. 


Contenidos:
UNIDAD 1:
  Diferenciación entre las nociones de Inclusión educativa e Integración
socio-educativa. ¿De qué hablamos en cada caso? Conceptualización de la
Discapacidad y el sujeto del inconsciente. ¿Con qué sujeto tratamos?
OBJETIVO DE LA UNIDAD: Se propone que el alumno pueda discernir entre
concepciones que socialmente se presentan indiferenciadas y presentan
confusiones en la institución y en la práctica. La unidad estará orientada por la
pregunta respecto la demanda surgida en la intervención.
UNIDAD 2:
Práctica del profesional en la institución educativa. ¿Qué es la praxis? Delimitación
de la función del integrador escolar. ¿Qué se integra? Desarrollo sobre el sujeto de
la pedagogía y el sujeto para el psicoanálisis. ¿Quién se pregunta qué le pasa al
niño? Modos posibles de abordaje en la institución.
OBJETIVO DE LA UNIDAD: Interrogar de manera crítica el llamado al integrador por
parte de la familia/institución escolar y qué se espera que pase con el malestar que
el niño pone en evidencia dentro de la escuela.
 UNIDAD 3:
¿Qué lugar tiene el aprendizaje para el niño? ¿Qué hace de “puente” en el proceso
de aprendizaje? Trabajo a partir de viñetas para interrogar ¿Qué puede leerse en
cada caso? ¿Qué nos enseña la práctica?
OBJETIVO DE LA UNIDAD: Dilucidar el lugar esperado para el alumno y para el
docente, y la exclusión de los mismos como sujetos de deseo.
UNIDAD 4:
Transferencia. Abordaje psicoanalítico y diferencias en la teoría de Freud y
enseñanza de Lacan. Qué transferencias circulan en un proceso de aprendizaje. La
transferencia como la herramienta privilegiada de trabajo dentro y fuera de la
institución.
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OBJETIVO DE LA UNIDAD: Conocer el concepto de transferencia y la importancia
en el trabajo con sujetos en una institución, es decir, más allá de la relación
analizado y analizante. La transferencia en relación al docente- alumno.
UNIDAD 5:
Lo imposible de educar. Relación educación- psicoanálisis. Qué es la pulsión y sus
destinos. Lo real como imposible, ¿Qué hacer con ello?
OBJETIVO DE LA UNIDAD: Que el alumno pueda responder si el psicoanálisis tiene
algo que aportar al campo de aprendizaje que se efectiviza dentro de una escuela.
Aprehender el concepto de pulsión y cómo es posible trabajar con un imposible.  
UNIDAD 6
La conversación del caso clínico. Función del Equipo terapéutico. Dispositivo
Institucional. 
OBJETIVO DE LA UNIDAD: Ubicar la importancia de la conversación clínica. Un
caso clínico implica a otros necesarios para la orientación del tratamiento, es decir
espacios de debates clínicos y epistémicos que se sostienen en la ética de la
práctica.


Responsable/s
Función del Equipo Nombre y Apellido DNI


Responsable Academica Natalia B. Fernández Estevez 32246766


Responsable Administrativa Antonela Perez 35886402


Carga horaria total de la actividad


Carga horaria total (no presencial):  16hs
Carga horaria de actividades Sincrónicas: 16hs
Carga horaria de Actividades Asincrónicas: 0


Destinatarios: Estudiantes avanzados de la carrera de Licenciatura en Psicología y
Prof. En Psicología, Graduados de las carreras Lic. y Prof. En Psicología.
Integradores escolares. Graduados de las carreras de Psicopedagogía,
Psicomotricistas, Docentes y público en general.   


Modalidad de Dictado: Híbrida


Modalidad de Evaluación: Cada alumno/a presentará al finalizar el cursado, un
trabajo monográfico. La consigna será dada por las docentes dos semanas antes
para poder conversar las dudas surgidas. Se brindarán tres recortes textuales de los
que cada alumno, elegirá solo una para su desarrollo a partir de la bibliografía
sugerida y haciendo pie en dos unidades del programa.
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Aranceles:
Monto Total: $  10000 Cantidad de cuotas: 4 Monto de cada cuota


$2500


Cobro de honorarios: una vez deducido los descuentos reglamentados
correspondientes para la Facultad de Psicología y la UNC


Nombre y Apellido CUIL Función %
Natalia B.
Fernández Estevez


23-322467664 Responsable Académica 50


Antonela Perez. 27-35886402-9 Responsable administrativa 50
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